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Sector: 11- Educacion Pública. ~ \\ /) ; ' l V •• 

Ente fisc;olizado: J eglo Nacional de Educación Profesional Técnica ,z·\ .. {!/\'i:'\ 

Unidad Fiscalizada! Unidad de Ope,adón Oesconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

Núm. del acto de , L alización: 2D25-02,0IC-11-l5X-AFC-001 

Revisión a: Auditoria financiera y de cumplimiento para confirmar la administración, control, atención y seguimiento 
de los juicios laborales en contra del CONALEP al 31 de diciembre de 2024, y que los laudos condenatorios y en firme 
se realizaron de cor

1
formidad con la legislación aplicable. 
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-
OIC-11-LSX-AFC-001 

Sector: 11 - Educacióp Pública. 1 Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: ~nidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de Mé~ico (UODCDMX). 

l. Fundamento leg 11. 

El Acto de Fiscallzac¡n No. 2025-02-0IC-11-LSX-AFC-001, ,e reali,ó con apego a las Normas Profesionales de Auditoria 
del Sistema Nacion91 de Fiscalización, a las Normas Generales de Auditoría Pública y el ACUERDO por el que se 

establecen las Dispdrsíciones Generales p.· ara /a Realizaeión del Proceso de F. iscali.zacio' n publicad. º. en el Diario Oficial 
de la Federación (en · delante DOF) el 5 de noviembrede2020ysu modificación publicada en el DOF el 08 de diciembre 
de 2022, mediante la aplicación de pruebas selectivas con base en los procedimientos y/o técnicas que se 
consideraron necesarios en cada i:aso, conforme a las circunstancias y el alcance del acto, comprendido en el periodo 

del 1 º de enero al 311 de diciembre de 2024. 

Para la ejecución del citado acto, se llevó a cabo .el estudio general dé las operaciones de la unidad fiscal izada, de sus 
funciones y atribucibnes establecidas en la normatividad aplicable; así también, se realizó un estudio general del 
universo de juicios l~borales promovidos en contra del CONALEP registrados al 31 de diciembre de 2024 atendidos 
por dicha unidad administrativa, el estatus en el que se encuentran y/o reportan, además de efectuarse 
procedimientbs de ~erificación, revisión, confirmación, investigación, observación y, en su caso, de cálculo, en cada 
~n~ ~e los juicios la~o_rales que ~u:ron seleccion~dos para revisi?~• _de los que se revisó princi_p~lmente la atención 
1und1ca que han rec1b1do, la ant1guedad que registran desde el m1c10 de demanda al 31 de d1c1embre de 2024, las 
fechas de sus últimak actuaciones, condenas decretadas y su cumplimiento con respecto de aquellos juicios con laudo 
condenatorio en fir1 e; el otorgamiento y vigencia de poderes notariales como instrumento para fungir en la defensa 
de los juicios, y los controles utilizados para la administración de la información sobre el estado en el que se encuentra 
cada uno de los juicibs reportados. 

Los procedimientos 6escritos, realizados con fundamento en la normatividad mencionada a continuación, de manera 
enunciativa, más no limitativa: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Ley Federal del rabajo . 

Ley General de ~rchivos, última reforma publicada en el D.OF el 19 de enero de 2023 . 

Lineamientos pJra la organización y conservación de archivos, publicados en el DOF el 04 de mayo de 2016 . 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Control Inter . o, publicado en el DOF el 0.5 de septiembre de 2018. 

Estatuto Orgáni o del Colegio Nacional de Educación Profesiona! Técnica, publicado en el DOF el 10 de octubre 

de 2018. 1 . . 

ACUERDO DG-DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el Manual General de Organización del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, publicado er:i el DOFel 12 de enero de 2022. 
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-
OIC-11-LSX-AFC-001 

Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

II. Objetivo 

En cumplimiento del Plan Anual de Fiscalización 2025, se emitió la Orden del Acto de Fiscalización para realizar la 
Auditoría Financiera y Cumplimiento número 2025-02-0IC-11-LSX-AFC-001, con objeto de: 

"Confirmar que la administración, conttol, atención y seguimiento de los juicios laborales en contra del Colegio al 
3111 Z/2024, y efe los laudos coilélendtoriósy en firme: se reaiitaton de conformidad con fa legislación aplicable" 

El periodo a revisar comprendió la revisión de la.s operaciones de la UODCDMX correspondientes al periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del2024 

III.Alcance 

El acto de fiscalización comprendió la revisión de la.s operaciones de la UODCDMX del CONALEP, respecto de la 
atención y seguimiento de los laudos laborales en contra del CONALEP atendidos por dicha unidad administrativa 
con corte al 31 de diciembre de 2024, los cuales fueron reportados con estatus de: juicios laborales en proceso 
(también denominados juicios sin laudo firme); juicios con laudo condenatof'io en firme, y juicios concluidos, de 
acuerdo al universo yla muestra seleccióhada de revisión. 

Los procedimientos generales de auditoría aplicados fueron los siguientes: 

• Determinar y analizar el universo de los juicios laborales promovidos en contra del Colegio los cuales son 
administrados y atendidos por la UODCDMX con fecha de corte al 31 de diciembre de 2024. 

• Se identificó el número de Laudos Laborales concluidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, radicados en 
la UODCDMX. 

• Se realizó el inventario físico del total de expedientes por juicios laborales y se verificó el resguardo. 

• Se determinó el número de los laudos atendidos por la UODCDMX: la antigüedad de los laudos laborales que se 
encuentran en proteso, las fechas de sus últimas actuaciones; fechas· de los laudos y/o sentencias, respecto de 
los laudos que cuentan con Laudó Firrne, condenas decretadas y, en su caso, montos condenados; así como el 
cumplimiento de condenas, y el estatus en el que se encuenttan. 

• Se revisaron los podetes notariales otorgados a los servidores p(lblicos adscritos a la UODCDMX para fungir como 
representantes legales del CONALEP eh léi atención de los asuntos contenciosos en materia laboral, respecto de 
las facultades de qui eh los expide; así corno sú vigencia. 

'----------------- ------------------------0,/ v; 



i,li Buen Gobierno e Hojas de 24 

~• F =~•~:lud~ Final~ • • •• 
Auditoría financiera y de 

cumplimiento 

Acto de Fiscalización Núm .. 2025-02-9rganolnterno de Control en el 
OIC-11-LSX-AFC-001 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica {CONALEP) 

1 Área de Auditoría 

Sector: 11 - Educacióh Pública. 
1 

J Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: ~nidad de Operación Descoricentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

• Se con:pr~baro~ los sistemas de contr?I interno impl~mentadospor la UODCDMX para el control, a_dministración 
Y seguImIento de los asuntos contenciosos en materia laboral en contra del CONALEP, que permitan darle una 
debida atenciónl seguimiento, defensa, control e integración de expedientes; así como la emisión de reportes 
oportunos y confiables. 

• Se revisaron los criterios y procedimientos que se utilizaron por parte de la UODCDMX, para la asignación de 
juicios laborales promovidos en contra del CONALEP, al personal adscrito a la UOD.CDMX. 

• De una muestr, selectiva, se verificaron expedientes laborales con laudo firme y aquellos reportados como 
concluidos al 31 de diciembre de 2024. 

1. Universo 

Se identificó el univ~rso de los juicios laborales promovidos en contra del CONALEP al 31 de diciembre de 2024, 
conforme a las baseJ de datos en formato Excel proporcionadas por la UODCDMX; mismo que se integró por un total 
de 225 (doscientos v~inticínco) expedientes, desglosados de la siguiente manera: 148 (ciento cuarenta y ocho) laudos 

en proceso, 76 (setet ta y seis) con laudo fi ~~e y 1 (uno) ,I audo concluido: ,., _ 

• E><.t1>edientes laborales c:on,erocedimie!'!tos contenciosos e.n ·contr,a del· .. c.o .... NALEP. 
• ·· • . '. '. ,:-•-se . o•,.,;,' .. ,· ,· • • 

', Estatus, > • · , . . 1 • . • ~:,; __ .. • Unlv~rso · 
r ;rocedimlento contencioso (en proceso) 148 

Laudo firme condenatorio 76 

Paqados v concluidos 1 

Total 225 

1 uente: Elaboración propia, conforme a las bases de datos en formato Excel proporcionadas por la UODCDMX. 

Al respecto, se revisb al 100% las bases de datos en formato Excel relacionadas con el reporte de los expedientes 
laborales con procef.imíentos contenciosos en contra del CONALEP con fecha de corte al 31 de diciembre del 2024, 
asimismo, se llevó a cabo la verificación física de la totalidad de los 225 (doscientos veinticinco) expedientes 
reportados en las inJtalaciones de la Subcoordinación de Apoyo Jurídico de la UODCDMX: 

?';, 
1 Expedientes laborales c;on.procedln:tÍe,r,tos.(Onteri~los.c,s,éi'.l .CÓnirit,dél t;ONALEP. 

. Laudo Universo ·· ' . . R~l~dos,:, ·,: %~evlslón 
Procedimiento c9ntencios~ (en 

148 148 100% 
proceso) 

- --
Laudo firme cqndenatorio 76 11 100% 

Pagados y c~ncluidos 1 1 100% -
Total 225 225 100% 

Fuente: Elaboración propia, conforme a las bases de datos en formato Excel proporcionadas por la UODCDMX. 

( . 
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Acto de Fiscalización Nl'.im. 2025-02-
OICs11-LSX-AFC-001 

Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica {CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

2. Muestra 

Se llevo a cabo la revisión de manera selectiva de 11 (once) de 76 (setenta y seis) expedientes laborales con laudo 
firme condenatorio, así como del único expediente quefüe reportado como concluido al 31 de diciembre de 2024 por 
la UODCDMX, para una revisión del 16%, conforme a lo siguiente: 

Fuente: Elaboración propf'a, conforme a las bases de datos en formato Excel proporcionadas por la UODCDMX. 

En ese sentido, se verificó que las actuaciones realizadas, comprobaran la debida defensa jurídica del CONALEP por 
parte de la UODCDMX, ademas de verificar que los expedientes laborales contuvieran los mecanismos de control 
(cédula procesal y formato de "Check List'1 descritos ·en el "Plan de trabajo para la atención de juicios laborales 
radicados en contra del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica", así como los elementos descritos en el 
"Manual de Procedimientos de la Direcdón Corporativa de Asuntos Jurídicos", como lo son: 

a) Escrito de demanda. 
b) Auto admisotio. 
e) Constancia de notificación. 
d) Constancia de no conciliación. 
e) Escrito de contestación de demanda. 
f) Constancia de audiencia de conciliación, demanda y excepciones. 
g) Pruebas. 
h) Constancía de auto admisorio de pruebas; 
i) Constancia de audiencias de desahogo de pruebas. 
j) Resoluciones: Laudo/Laudo firme, así como incidentales. 
k) Amparos promovidos (directo/indirecto). 
1) Constancías de cumplimiento de laudos (Pagos). 
m) Constancia de conclusión de jüicio. 

3. Pago de laudos condenatorios que han causado estado (en flrrne) en contra del CONALEP durante el ejercicio 
2024 

Se identificaron los pagos realizados durante el ejercicio 2024 a los laudos en firme de fechas 14/05/2014, 08/05/2019 
y 04/11/2021, verificándose que los cheques y/o billetes de depósito se encontraran debidamente integrados y 
acusados de recibo por parte de los actores, además de identificar la "Cédula de Cálculo IndMdual" mediante la cual 
la Dirección de Personal del CONALEP cuantificará los importes a pagar al actor, 
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órgano Interno de Control en el 
Colegio Naciona~ de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-
OIC-11-LSX,AFC-001 

Área de Auditoría 

Sector: 11 - Educació~ Pública. Ente flscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica {C:ONALEP). 

Unidad fiscalizada: y riidad de Operc1ción Des~oncentrada para la Ciudad de Mé.i<:iéo (UODCDMX), 

" ·, ·+·~"""'"-....:µ==~""+--"' 
JF 14 , 

BIS 1 

2 $1,492,044.70 23/05/2024 $1,835,155.81 $197,974:19 $70,198.65 $1,566,982.97 

JF 14 1 • 

BIS 04/11/2021 16/08/2020 $321,956.74 11/07/2024 l $910,109.75 $53,427.94 $141,230,32 $715,451 .49 
~-~--'----+--+------------1---.,..---;;-- ·---,.,.;I---- .+--- --f-c-----

3 

W21>.586.58 ·. 1 $3;251.473.26 $28D 745.29 ! -~H~3~¡3~,?~~?~-23~L~n~.6~3~6~,9~62.~74:J 

fuente: Elaboración propia, conforme a las bases de datos en formato Excel proporcionadas por la UODCDMX. 

4. Eficiencia de los mecanismos de control Interno 

Se verificó la eficien~ia de los mecanismos de control interno implementados pqr la UODCDMX para combatir el 
rezago y la generación de los juicios l¿¡borales en contra del CONALEP, así C:ómo de los Criterios y procedimientos que 
se utilizaron para la i signación de los mismos a personal adscrito a dicha unidad administrativa. 

IV. Unidad fiscalizada 

La unidad fiscalizadl fue la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, misma que de 
conformidad con el "~cuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el Manual General de Organización del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica", publicado en el DOF el 12 de enero de 2022, tiene el siguiente objetivo: 

"Promover el desarrollo i rmóllico e integral del Co/egio}Jacional de Educación Profesional Técnica en el ámbito territorial de la Ciudad de 
México, mediante el diseño y aplicación de sistemas y métodos administrativos y la implementación de estrategias. de crecimiento y mejora 
continua que permitan dptímizar la operación de la Institución, acorde a los requerimientos deformación de recursos humanos de nivel 
profesional técnico, pro~¡ sional técnico bachillery capadtación laboral de los,sedores productivos;" 

V. Antecedentes 

En ~umplim!~nto al P¡lan A~ual de Fiscalizació~ (en adelante PAF) para el ejercicio 2025 autorizado por la Secretaría 
AntJCorrupcmn y Buen Gobierno, la entonces Titular del Órgano Interno de Control (en adelante OIC) en el CONALEP, 
Mtra, Gabriela Catalii'la Legorreta Arróyave, emitió la Orden del Acto de Fisq1lizacíón No 2025-02-0IC-11 -LSX-AFC-001 
mediante oficio nú~ ero SABG/OICLSX/003/2025 de fecha 24 de enero de 2025; el cual fue notificado al entonces 
Titular de la UODCD~X y acusado de recibo en misma fecha, levantándose la respectiva acta administrativa de inicio 
del acto que nos ocu a. 
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-
OIC-11-LSX-AFC-001 

Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

Así también, mediante oficio SABG/OICLSX/AI/002/2025 del 27 de enero de 2025, suscrito por el Ledo. José Luis 
Herrera Trujano, Titular del Área de Auditoría delOICen el CONALEP, se solicitó información relacionada con el objeto 
de la auditoría, al entonces Titular de la UODCDMX. Al respecto, mediante correo electrónico institucional del 07 de 
febrero de 2025, personal adscrito a la UODCDMX proporciono información y documentación a esta autoridad 
fiscalizadora. 

El acto de fiscalización se efectuó del 24 de enero al 04 de abril del año en curso, mismo que estuvo coordinado por 
el Ledo. José Luis Herrera Trujano, Titular del Área de Auditoría del OIC en el CONALEP, los Ledo. Carlos Guzmán 
Gutiérrez y LC.Javier García Ramírez, comoJefesde Grupo y responsables de la supervisión del citado acto, así como 
los C.P. Esther Míraflores Peña, C.P. Osvaldo Récillas Miranda, C.P. Florencia González Mucíño, C.P. Javier Molína 
Monroy, L.C. Mayra Consuelo Yaxi, L.C.Ana Laura Vara Castillo, L.C. Moníca Valencia Cervantes, Leda. Carolina Mora 
Neyra, LA David Pedral Rosales, ledo; Juan Manuel Salvador Flores; L.C. César Augusto Balderas Chávez y L.C. Jorge 
Luis López Rojas, auditores públicos adscritos al OIC en el CONALEP y encargados de realizar la práctica de la citada 
auditoría. 

Mediante Acta de Presentación de Cédulas de Resultados Preliminares de fecha 26 de marzo de 2025, se notificó al 
Titular de la UODCDMX y al Subcoordinador de Apoyo Jurídico de la UODCDMX y enlace designado del acto de 
fiscalización, 03 (tres) resultados preliminares, a efecto de que en un plazo de 5 (cinco) días hábiles, presentará las 
justificaciones y aclaraciones , que previa valoración de esta unidad fiscalizadora, permitiera rectificar o ratificar los 
resultados dados a conocer, los cuales fueron: 

s. Deficiencí¡;¡s en la admínistratión, control, seguimiento y conclusión de los expedientes laborales con 
procedimientos contenciosos en proceso y con laudos firmes condenatorios en contra del CONALEP reportados 
al 31 de diciembre del 2024, atendidos por la Subcoordinación de Apoyo Jurídico de la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX) del Colegio Nacionc1I de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP). 

6. Deficiencias en la implementación de mecanismos de control interno para la salvaguarda y administración del 
inventario de expedientes por Juicios Laborales en contra del CONALEP y radicados en la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de Méxk:o (UODCDMX). 

7. Debilidades en la comunicatión para la homologación e implementación de controles internos establecidos en el 
''Plan de trabajo para la atención de juicios laborales radicados en contra del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica" en la Unidad de Operación Descontentrada para la Ciudad de México. 

Al respecto; mediante oficio de referencia UOD/CPO/SAJ/205/2025 del 01 de abril de 2025, suscrito por el 
Subcoordinador de Apoyo Jurídico de la UODCDMX, se proporcionó a esta autoridad fiscalizadora información con la 
finalidad de atender la problemática plasmada en las Cédulas de Resultados Preliminares mertéiohadas; No obstante, 
de la valoración a las justificaciones y aclaradones própórcionadas por la unidad fiscalizada, se ratificaron los 3 (tres) 
resultados preliminares, los cuales se determinaron err3 (tres} resultados definitivos con base a la estructura tríadica 
(deber ser, hechos y conclusión), con observaciones y acciones promovidas, mismos que se describen a continuación: 

V 
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-Órgano Interno de Control en el 
Colegio Nacioni1 de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

OIC-11-LSX-AFC-001 

Área de Auditoría 

Sector: 11 - Educaci~n Pública. 1 Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

unidad fiscalizada: pnidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

VI. Resultados 

1 

Resultado OS. Deficiencias en la administración. control. seguimiento y conclusión de los expedientes laborales 
con procedlmientós contenciosos en proceso y con laudos firmes condenatorios en contra del CONALEP 
reportados al 31 d~ diciembre del 2024; atendidos por la Subcoordinación de Apoyo lurídico de la Unidad de 
Operación Descoricentrada para la Ciudad de México CUODCDMXl del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica CCONALl:Pl. 

Deber ser 

En el ACUERDO DG-l)CAJ-05/2021, por el que se actualiza el Manual General de Organización del Colegio Nacional de 
Educación ProfeslonJ1 Técnica (DOF 12/01/2022). la SubcooJdlnaclón de Apoyo Jurídico cuenta con las siguientes fun~iones: 

1.9.0.1.2 Subcoordlnalblón de Apoyo Jurídico. • 

"Funciones: 

1.- Representar y atender desde su inicio y hasta su conclusión, de manera desconcentrada todos los asuntos legales administrativos y 
contenciosos en materi& agraria, administrativa, civil, mercantlf, laboral, fiscal, de amparo que se generen en la circunscripción territorial 
de la Ciudad de México 1e los que sea parte el CONAlEP, su Unidad de Operación Desconcentraday sus plante/es en esa entidad, informando 
a la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos. 
( ... ) r 
2. Coadyuvar can la Difección Corporativa de Asuntos Jurídicos, en los asuntos contenciosos o administrativos, en los que intervenga en 
representación del CONALEP en fa circunscripción territorial de la Ciudad de México. 

~}. Mantener in/ ormadl al titular de fa UODCDMX y a fa Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicas del CONALEP del estado procesal de ios 
asuntos contenciosos eh los que el Colegio sea parte atendiendo los lineamientos, y medidas de control y coordinación que establezca la 

Dirección Corporativa die Asu. ntos J.urídicos. • 
( ... )1' 

Mediante oficio SABG/OICLSX/Al/002/2025 del 27 de enero de 2025, suscrito por el Titular del Área de Auditoría del 
OIC en el CONALEP) se solicitó entre otra la información siguiente: 

-Relación de expedibntes laborales en procedimiento contencioso al 31 de diciembre de 2024, que no han causado 
estado o no se ha ep,itido laudo en firme, de la UODCDMX, la cual deberá especificar la información contenida en el 
formato de Excel ed

1

itable llamado Anexo 1, y el que se enviará por correo electrónico para su requisición. 

-Relación de expedientes laborales con laudo firme condenatorio, o bien que han causado estado, y que se 
encuentran en pro~eso de cumplimiento al 31 de diciembre del 2024, de la UODCDMX, la cual deberá especificar la 
información contenida en el formato de Excel editable llamado Anexo 3, y el que se enviará por correo electrónico 
para su requisición. j _ 

1 
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Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

-Poner a disposición los expedientes laborales que se encuentran en procedimiento contencioso, con laudo firme que 
hayan causado estado y que se encuentren en proceso de cumplimiento al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos 
que se concluyeron del 01 de enero,al 31 dé diciembre de 2024. 

En respuesta, mediante correo electrónico institucional del 07 de febrero de 2025, personal adscrito a la UODCDMX 
proporciono dicha información y documerítációna esta autoridad fiscalizadora. 

Al respecto, del análisis a la información de 225 (dosdentos veinticinco) expedientes laborales reportados al 31 de 
diciembre de 2024 en las bases de datos en formato Excef que fueron proporcionadas por la Subcoordinacíón de 
Apoyo Jurídico de la UODCDMX, se identificaron 148 (ciento cuarenta y ocho) expedientes laborales que fueron 
reportados en procedimiento contencioso, 76 (setenta y seis) expedientes reportados <:on laudo firme condenatorio 
y 1 {uno) reportado como concluido al 31 de diciembre de 2024, de los cuales se identifi<:ó lo siguiente: 

a) Se determinaron los años de antigüedad de 148 (ciento cuarenta y ocho} expedientes laborales identificados en 
procedimiento contencioso1 desde el inicio de la demanda y hasta el31 de diciembre de 2024, conforme a lo siguiente: 
10 (diez) tienen una antigüedad menor a 1 año, 79 (setenta y nueve) cuentc1ncon una antigüedad entre 1 a 5 años, 
39 (treinta y nueve) tienen una antigüedad entre 6 a 10 años, y 20 (veinte) tienen una ahtigüedad de 11 a 14 años. 

En ese sentido y derivado de la antigüedad respecto de la última actuación y/o promoción ante la autoridad laboral y 
hasta el 31 de diciembre de 2024, se pueden advertir deficiencias en la administración y supervisión para la atención 
y conclusión oportuna de los expedientes de juicios laborales en procedimiento contencioso, radicados en la 
UODCDMX y atendidos por la Subcoordinación de Apoyo Jurídico, lo cual puede incrementar la acumulación de los 
mismos, debido a antigüedades de 6 a 1 O añOs en 16 (dieciséis) expedientes yde 11 a 12 años en 6 (seis) expedientes. 

b) Se calcularon los años de antigüedad de 76 (setenta y seis) expedientes laborales con laudo firme condenatorio, 
desde el inicio de la demanda y hasta el 31 diciembre de 2024, conforme a lo siguiente: 1 {uno) tí ene una antigüedad 
de 1 a 5 años, 10 {diez) tienen una antigüedad de 6 a 10 años, 35 (treinta y cinco) tiene una antigüedad de 11 a 15 
años, y 30 (treinta} tienen una antigüedad de 16 a 19 años. 

Con relación a lo antes mencionado; de la antigüedad respecto de la fecha de notificación del laudo y hasta el 31 de 
diciembre de 2024, se presumen deficiencias en la administración, supervisión, atención y conclusión de dichos 
expedientes, por antigüedades de 6 a 1 O años en 20 (veinte} expedientes, de 11 a 15 años en 15 (quince) expedientes 
y 16 a 17 años en 2 (dos) expedientes. 

e) Se observó que las condenas determinadas en contra del Colegio han tenido un aumento entre lo originalmente 
condenado en el laudo firme contra lo establecido en la "Cédula de Cálculo Individual" emitida por la Dirección de 
Personal; por porcentajes de incremento del 22% y del 12% en los expedientes laborales 275/2008 y 34712011, 
respectivamente. 

Información y documentación de la unidad fiscalizada para justificar y aclarar el hallazgo preliminar 

Mediante Acta .de Presentación de Cédulas de Resultados Preliminares de fecha 26 de marzo de 2025, se notificó al 
Titular de la UODCDMX y al Subcoordinador de Apoyo Jurídico y enlace designado de la UODCDMX, el resultado 

1 
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-
OIC-11-LSX·AFC-001 

Sector: 11 • Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP}. 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

preliminar número OS. 

Transcurrido el plazo para justificar y/o aclarar lo observado, mediante oficio de referencia UOD/CPO/SAJ/205/2025 
del 01 de abril de ~025, suscrito por el Subcoordinador de Apoyo Jurídico de la UODCDMX, . proporcionó a esta 
autoridad fiscalizad~ra la siguiente información: 

"l. En atención al resultado 05. de la cédula de resultados preliminares, se informa que además de que se está atendiendo la correcta 
administración de los fXpedientes laborales, es decir, se encuentran ordenándose cronológicamente tal y como lo recomendara esta 
Autoridad, estando en un 70% de avance, por Jo que, de estimarlo conveniente, pido gire. instrucciones o quien corresponda para que se 
constitLJya en las instalaciones de la Unidad y observe el estado de dichos expedientes. 

Por lo que hace a la antigüedad de fas expedientes, el Colegio está sujeta a los plazos y términos que determina la autoridad laboral 
conforme a su carga de trabajo, y siendo quf! en su mayor/a a /ajunta Especial 14 bis, estó resulta un atraso considerable en la sólvatatión 
de los procedimientos, 

Por lo que respecta a las condenas al Colegio, hasta en tanto se tengan por agotadas las instancias para la defensa al Colegio, se estará en 
posibilidad actualizan los montos. • 
( ... )". 

Al respecto del análjsis a las justificaciones y aclaraciones presentadas, el presente resultado fue ratificado. 

Acciones determinadas: 

Tipo de Acción 01. 

Observación correctiva. 

La persona servidora pública Titular de la Unidad de Operación Desconcentra(ia para la Ciudad de México, en el 
ejercicio de sus funciones y atribuciones, se sugiere gire instrucciones formales a la Subcoordinación de Apoyo 
Jurídico con la finalidad de proporcionar lo siguiente: 

Justificar mediante un informe fundado y motivado, las causas que originaron los años de antigüedad respecto de la 
última actuación y/~ promoción hasta el 31 de diciembre de 2024, de los expedientes laborales en procedimiento 
contencioso, con una antigüedad que data de los 6 hasta los 12 años; así mismo, definir una propuesta de acciones 
jurídicas consideradas aplicables y oportunas para la disminución de los expedientes con dicha antigüedad, mismas 
que sean contempladas a implementar en cada uno de los expedientes reportados, así como en los subsecuentes, 
conforme a su última actuación registrada, en las que se establezca el personal responsable y plazos para su 
ejecución. 

Tipo de Acción 02. 

Observación correctiva. 
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Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de OperaciónDesconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

-Justificar mediante un informe fundado y motivado las circunstancias que originaron la antigüedad en años, respecto 
de la fecha de notificación del laudo y hasta el 31 de diciembre de 2024, de los expedientes por juicios laborales con 
laudos condenatorios en firme en contra del CONALEP que van desde 6 años hasta los 17 años, sin que estos se hayan 
concluido; en ese sentido, definir y establecer mediante un mecanismo de control la estrategia legal en la que se 
contemplen las acciones jurídicas para lá atención de dichos expedientes, definiendo el personal responsable y plazos 
para su eje.cución. 

Tipo de Acción 03. 

Observación correctiva. 

-Respecto a los expedientes laborales 275/2008 y 347 /2011, se deberá justificar a través de una línea de tiempo la 
razonabilidad del incremento entre lo inicialmente condenado y lo parcialmente pagado; además por cada expediente 
deberá informar el estado procesal en la que se encuentra. la razones por las que no se han concluido, el estatus de 
la última actuación y las acciones que se están llevando a cabo para dar cumplimiento total al laudo, así como las 
posibles repercusiones en contra del CONALEP que pudieran derivarse al respecto. 

De lo descrito, se deberá remitir a este Órgano Interno de Control la documentación que compruebe la atención total 
de esta observación. 

Tipo de Acción 04. 

Recomendación preventiva. 

La persona Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
atribuciones y funciones se sugiere gire instrucciones formales a la Subcoordinación de Apoyo Jurídico para que este 
en posibilidad de implementar un "Plan de trabajo para la atención <1e juicios laborales radica<1os en contra del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica", con la finalidad de establecer acciones, estrategias y mecanismos de 
control que contemplen lo siguiente: 

-Coadyuvar con la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos en los asuntos contenc:iosos en materia laboral en los 
que la Subcoordinación de.ApoyoJurfdieo intervenga en representación del CONALEP. 

-Garantizar que los expedientes laborales con procedimientos contenciosos en contra del CONALEP se mantengan 
actualizados con la información suficiente, competente, pertinente y relevante qué demuestre las actuaciones y/o 
promociones realizadas por las partes, de tal manera que se interpongan los medios jurisdiccionales para agilizar o 
acortar los plazos legales para la emisión qe una Justicia pronta y expedita, a efecto de salvaguardar el patrimonio 
del Colegio hasta la condusión definitiva. 

v 
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Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UOOCDMX). 

-Garantizar una base de datos confiable de los expedientes laborales.con procedimientos contenciosos en contra del 
CONALEP atendidos por la UODCDMX, la cual deberá ser compartida de forma periódica al Titular de laUODCDMX y 
a la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos para su respectiva integración, con el objetivo de cont~r con una base 
general, veraz y oportuna, que permita identificar oportunamente el estado procesal de los asuntos contenciosos en 
materia laboral de los que el Colegio sea parte. 

1 

De lo descrito con ~nterioridad, se deberá remitir a este órgano Interno de Control la evidencia documental de las 
instrucciones giradas, acciones y estrategias implementadas y .aplícadas. 

Resultado 06. Deficiencias en la implementación de mecanismos de control interno para la salvaguarda y 
administración del inventario de expedientes por juicios Laborales en contra del CONALEP y radicados en la 
Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

Deber ser 

Con base en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en M.aterla de Control Interno (DOF 3/11/2016), el cual establece los sig u lente: 

Título segundo 
Capítulo! 
"( ... ) 

9. Normas generales; principios y elementos de. control interno. 

Tercera. Actividades de Control. 
( ... ) 
10. Diseñar acti11idades de. control.· La Administración debe diseñar, .actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades 
de control establecidas para lograr fas objetivos institucionales. En este sentido, es responsable de que existan .controles apropiados para 
hacer frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada uno de los procesos institucionales, induyendo. los riesgos de corrupción: 
( ••• ) 1 
12.02 laAdministracióh debe documentar mediante políticas pdra cada unidad su responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos 

1 

de los procesos, de sus riesgos asociados, del diseño de actividades de control, de la implementación .de los controles y de su efítac/a 
operativa. 
(. .. ) 
12.03 El personal de la~ unidades que ocupa puestos clave puede definir con mayor amplitud las políticas a través de los procedimientos 
del día a día, dependiendo de la frecuencia def cambio en el entornq operativo y la complejidad del proceso operativo, La Administración 
debe comunicar al personal las políticas y procedimientos para que. éste pueda implementar las actividades de control respecto de las 
responsabilidades que tiene asignadas. 
( ... ) 

Capítulo nI, Sección 1, Numeral 11, de la Evaluación del sen. 
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Sector: 11 - Educación Públíca. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

Segunda. Administración de riesgos. 

10. las actívidades de control interno atienden y mitigan los riesgos identificados del proceso, que pu~den afectar el logro de metas y 
objetivos institudona/es, y éstas soh ejecutadas por e/,servidor públ/cCJ facultado conforme a la normatividad;'~ 

De conformidad cori la Ley General de Archivos (DOF 1$/06/2018), la cual establece lo siguiente: 

"Artículo 10. Cada sujeto obligado es responsable .de organizar y conservar sus archivos; de la operación de su sistema institucional; del 
cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley; las correspondientes de las entidades federativas y las determinaciones que emita el Consejo 
Nacional o el Consejo Local, según corresponda; y deberón garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la 
información a su .cargo. 

El servidor público que concluya su empleo, cargo d comisión, deberá garantizar la entrega de los archivos a quien' lo sustituya, debiendo 
estar organizados y descritos de conformidad con lofinstrumentos de control y consulta archivfstitos que identifiquen la función que les 
dio origen en los términos de esta Ley. 

Artículo 11. Los sujetos obligadas deberán: 

vn: Destinar los espacios y equipos necesarios para el funcionamiento de sus archivos. 

VIII. Promover el desarrollo de infraestructura y eq11ipamiento pcira lá gestión documenta/y administración de archivos. 

XI. Aplicar métodasy medidas para la organización, proteccióny conservación de los documentos de archivo, considerando el estado que 
guardan y el espacio para su almacenamiento; as( coma procurar el resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con esta ley 
y las demás disposiciones jurídicas aplicables. H 

Lineamientos para la organización y conservación de archivos (DOF 04/05/2016): 

Vigésimo segundo. "Los Sujetos abfig_ados establecerán el procedimiento de consulta, préstamo y seguimiento interno de /os·expedientes 
con información clasificada, el cual deberá observar al menos la siguiente: 
( .. .) 
l. El titular del área o unidad administrativa designará a la pérsona autorizada para solicitar la consulta y préstamo de expedientes con 
información clasificada; 
(. .. ) 
ll. Los responsables de los archivos de trámite. y concentración llevarán un registro de firmas actuall?ado de los servidores públicas 
autorizados para solicitar expedientes can información clasificada en consulta q préstamo, y". 

Conforme a lo establecido en el Manual General de'Organizaclón del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica (DOF 12/01/2022), el cual establece las funciones de la Unidad de Operación Desconcentrada para la 
Ciudad de México: 

1.9.0.1.2 Subcoordinación de Apoyo Jurídico. 

1 
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02· 
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Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentr'ada para la Ciudad de Méxko (UODCDMX). 

-Funciones: 

1. Representar y atender desde su inicio y hpsta su candusión, de manera desconcentrada todos los asuntos legales administrativos y con 
. . 1 . 

tenc1osos en materia agraria, administrativa, dví/, mercantil, laboral, fiscal, de amparo que se generen en la circunscripción territorial de I 
a Ciudad de México de los que sea parte .el CONALEP, su Unidad de Operación Desconcentrada y sus planteles en esa entidad, inf armando 
a la Dirección Corporati~a de Asuntos jurídicos. 

~;. Mantener informadd al titular de la UODCDMX y a la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos del CONALEP del estado procesal de los 
asuntos contenciosos en los que el Colegio sea parte atendiendo los lineamientos, y medidas de control y coordinadón que establezca la 
Dirección Corporativa d~ Asuntos Jurídicos. 

~;. Mantener informado]! yª. cardar con el superior inmediato los asuntos de competencia de la unidad administrativa. 
( ... ) 
19. las demás funciones que le asigne su superior inmediato; y /as disposiciones legales y reglamentarias aplicables''. 

Mediante oficio SABG/OICLSX/AT/002/2025 del 27 de enero de 2025, suscrito por el Titular del Área de Auditoría del 
1 . . . 

OIC en el CONALEP, se solicitó entre otra információn la siguiente: 
1 

-Reporte de cifra~, respecto del total y/o universo, de juicios laborales que la UODCDMX atiende 
desconcentradamente y tiene registrados en contra del CONALEP al 3.1 de diciembre de 2024, el cual estará integrado 
por: 

- Los juicios laborales que se encuentran en procedimiento contencioso, que no han causado estado o no se ha 
emitido Laudo en Firme; 
- Juicios laborales con Laudo Condenatorio, y; 
- Los juicios labodles con Laudo Firme Condenatorio. 

1 

-Reporte de los juicios laborales pagados y concluidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, que fueron 
atendidos por la UODCDMX. 

-Relación de expedientes laborales en procedimiento contencioso al 31 de diciembre de 2024, que no han causado 
estado o no se ha ertiitido laudo en firme, de la UODCOMX, la cual deberá especificar la información contenida en el 
formato de Excel editable llamado Anexo 1. 

-Relación de expedientes laborales con laudo condenatorio al 31 de diciembre del 2024, de la UODCDMX, la cual 
deberá específicar la

1 

información contenida en el formato de Excel editable llamado Anexo 2. 

-Relación de expedientes laborales con laudo firme condenatorio, o bien que han causado estado, y que se 
encuentran en proceso de cumplimiento al 31 de diciembre del 2024, de la UODCDMX, la cual deberá especificar la 
información contenioa en el formato de Excel editable llamado Anexo 3. 

-Relación de expediertes laborales pagados y conduidos del 01 . de enero al 31 de diciembre de 2024, de fa UODCDMX, 
la cual deberá especificar la información contenida en el formato de Exc~I editable llamado Anexo 4. 
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-Poner a disposición los expedientes laborales que se encuentran en pr9cedimiento contencioso, con laudo firme que 
hayan causado estado y que se encuentren enproceso de cumplimiento al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos 
que se concluyeron del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

En respuesta, mediante torreo electrónico institucional del 07 de febrero de 2025, personal adscrito a la UODCDMX 
proporciono dicha información y documentación a esta autoridad fiscalizadora. 

Al respecto, se revisaron in sito los mecanismos de control interno para la salvaguarda y administración del inventario 
de expedientes por juicios laborales en contra del CONALEP y radicados en la UODCDMX, así también, y derivado del 
inventario físico a! total de 225 (doscientos veinticinco) expediehtes laborales, lo cual representó un porcentaje de 
revisión del 100%, reportados al 31 de diciembre de 2024 en las bases de datos que fueron proporcionadas por la 
Subcoordinaéió11 de Apoyo Jurídico de la UÓDCDMX, de !os cuales 148 (ciento cuarenta y ocho) fueron reportados 
en procedimiento contencioso; 76 (setenta y seis) con laudo firme condenatorio, o bien que han causado estado, y 
que se entuentran en proceso de cumplimiento; y 1 (uno) concluido durante el ejercicio 2024, concluyéndose lo 
siguiente: 

a) Se presume la falta de aplicadón de mecanismos de control que garanticen una adecuada guarda, custodia, 
control, consulta y archivo de expedientes laborales físicos en poder de la Subcoordinación de Apoyo Jurídico de la 
UODCDMX; así como en la designación de personasservidoras públicas responsables de llevarlos a cabo. 

b) Del inventario físico realizado al universo de 225 (doscientos veinticinco) expedientes reportados en la base de 
datos proporcionadas por la UODCDMX, se advierten posibles deficiencias en la administración e integración de 
dichas bases, al identificarse S (cinco) expedientes que se presume no fueron reportados en dichas bases. 

Información y documentación de la unidad fiscalizada para justificar y aclárar el hallazgo preliminar; 

Mediante Acta de Presentación de Cédulas de Resultados Prelim1r¡ares de fecha 2.6 de marzo de 2025, se notificó al 
Titular de la UODCDMXy al Subcoordinador de ApoyoJurídico en su calidad de enlace designado de la UODCDMX, el 
resultado preliminar n(Jmero 06. 

Transcurrid<> el plazo para justificar y/o aclarar lo observado, mediante oficio de referencia UOD/CPO/SAJ/205/2025 
del 01 de abril de 2025; suscrito por el St.ibcoordihador de Apoyo Jurídico de la UODCDMX, proporcionó a esta 
autoridad fiscalizadora la siguiente informaeión: 

"(. .. ) 

II. En ,;,tención al resultado 06 de la cédula de resultados preliminares, se está adecuando un espacio físico para el destino de los archivos 
de los expedientes ldborales; así como uno persono responsable del archivo que se encargue de la metodología para el correcto proceso 
archivístico. 

( ... )". 

- ,/ 
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Sector: 11 - Educaciór;i Pública. 1 Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

Al respecto del análisis a las justificaciones.y aclaraciones proporcionadas, el presente resultado fue ratificado. 

Acciones determinadas: 

Tipo de Acción 01. 

Observación correctiva. 

La persona servidor~ pública Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, deberá 
coordinar y supervisi}r el cumplimiento de lo siguiente: 

-Documentación probatoria que demuestre las gestiones llevadas a cabo para designar a las personas servidoras 
públicas responsablfS de la guarda, custodia y control del archivo tanto digital, como físico de expedientes de los 
juicios laborales a cargo de la UODCDMX. 

Tipo de Acción 02. 

Observación correctiva 

-Justificaciones fundadas y motivadas, acompañadas de la evidencia documental suficiente, competente, pertinente 
y relevante que así lo acredite, de la etapa procesal actual en la que se encuentran los expedientes con números 
365/2006, 608/2007, 234/2010, 214/2023, 1049/24; en .su caso, justificar la falta desu registro en las bases de datos e 
informes trimestrales al 31 de diciembre de 2024, proporcionados por la Subcoordinación de Apoyo Jurídico de la 
UODCDMX. 

Tipo de Acción 03. 

Observación correctiva 

-Justificar las causas por las cuales el expediente número 29/2023-III . no fue reportado como concluido durante el 
ejercicio 2024. 

De lo descrito, deberá proporcionar la evidencia documental respecto a las acciones y gestiones llevadas a cabo que 
comprueben la atención total de esta observación. 

Tipo de Acción 04. 

Recomendación preventiva. 
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Sector: 11 - Educación Pública. 1 Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

La persona servidora pública Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus funciones y atribucibnes, deberá girar instrucciones de manera formal al Subcoordinador de Apoyo 
Jurídico de la UODCDMX, con el objetivo de realizar las siguientes acciones: 

-Proporcionar la documentación probatoria que acredite la.difusión de manera formal del ,;Manual de Procedimientos 
de la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos del CONALEP" y el "Plan de trabajo" para su aplicación, a los 
apoderados legales encargados de la atención a juicios laborales radicados en la UODCDMX y a las personéis 
servidoras públicas adscritas a la Subcoordinación de Apoyo Jurídico, recabando firmas de recibido del personal 
mencionado. 

Tipo de Acción 05. 

Recomendación preventiva. 

-Diseñar e implementar un mecanismo de control que permita y garantice la entrada y salida de expedientes del 
archivo, a efecto de evitar el riesgo de extravío de los mismos. 

Tipo de Acción 06. 

Recomendación preventiva. 

0Proporcionarla documentación probatoria que acredite las gestiones realizadas de manera formal ante las unidades 
administrativas correspondientes de Oficinas Nacionales· del CONALEP, que le permitan a la UODCDMX destinar un 
espacio y mobiliario necesarios para el funcionamiento de un archivo de expedientes en materia laboral_, con la 
finalidad de custodiar, resguardar, controlar, supervisar, administrar y dar el debido seguimiento a los citados 
expedientes a cargo de dicha unidad administrativa. 

De lo descrito, se deberá proporcionar a este órgano Interno de Control. la evidencia documental respecto de las 
instrucciones realizadas, así como del mecanismo de control establecido. 

Resultado 07. Debilidades en la comunicación para la homologación e implementación de controles internos 
establecidos en el "Plan de trabajo para . la atención de juicios laborales radicados en contra del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica" en la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de 
México. 

Deber ser. 

Con base en el ACUERDO DG~DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el Manual General de Organización del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (DOF 12/01/2022), la Subcoordinación de Apoyo Jurídico, 
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-
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Sector: 11 - Educación Pública. 1 Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Edu<:élción Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

tiene las siguientes funciones: 

1.9.0.1.2 Subcoordlnacíón de Apoyo Jurídico. 

"Funciones: 

1. - Representar y atender desde su inicio y hasta su conclusión, de manera desconcentrada todos los asuntos legales administrativos y 
contenciosos en materia agraria, administrativa, civil, mercantil, laboral, fiscal, de amparo que se generen en la circunscripción territorial 
de la Ciudad de México de los que sea parte el CONALEP, su Unidad de Operación Oesconcentrada y sus planteles en esa entidad, informando 
o la Direcdón Corporativa de Asuntos Jurídicos. 
( .. .) 
2. Coadyuvar con la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos, en los asuntos contenciosos o administrativos, en los que intervenga en 
representación del CONALEP en la circunscripción territorial de la Ciudad de México. 
( ... ) 
7 7. Mantener inf ormadó al titular de fa UODCDMX y a la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos del CONALEP del estado procesal de los 
asuntos contenciosos en los que el Colegio seaparte atendiendo los lineamientos, y medidas de control y coordinación que establezca lo 
Dirección Corporativa de Asuntos Jurfdícos. 
( ... ) 
18. Mantener informado y acordar con el superior inmediato las asuntos de competencia .de la unidad administrativa. 
( ... )". 

De conformidad con en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno (DOF 3/11/2016), el cual establece lo siguiente: 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULOI 

9. NORMAS GENERALES, PRINCIPIOS Y ELEMENTOS DE CONTROL INTERNO 

TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL 

Son los acciones que deffney desarrolla la Administración medían te políticas, procedimientos y tecno!ogfas de la información con el objetivo 
de alcanzar las metas y objetivos institucionales; así como. prevenir y administrar los riesgos, incluidos los de corrupción. 
(. .. ) 
12. Diseñar actividades de control. - La Administración debe poner en operación políticas y procedimientos, las cuales .deben estar 
documentadas yformalmente establecidas. 
( .. .) 
12.02 La Administración debe documentar mediante políticas para cada unidad su responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos 
de los procesos, de sus riesgos asociados, del diseño de actividades de control, de la implementación de los controles y de su eficacia 
operativa. 
( ... ) 
12.03 El personal de las unidades que ocupa puestas clave puede definir con mayor amplitud las pollticas a través de los procedimientos 

"---------------:( 
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-
OIC-11-LSX-AFC-001 

Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrc:'lda para la Ciudad de Méxiéo (UODCDMX). 

del día a día, dependiendo de lafrecuenda de/cambio en el entorno operativo yla complejidad del proceso operativo. La Administración 
debe comunicar al personal las políticas y procedimientos para que éste pueda implementar las actividades de control respecto de las 
responsabilidades que tiene asignódas. 
( ... }". 

Mediante oficio SABG/OICLSX/AI/002/2025 del 27 de enero de 2025, suscrito por el Titular del Área de Auditoría del 
órgano Interno de Control en el CONALEP, se solicitó entre otra información la siguiente: 

-Manuales de procedimientos de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México vigentes durante 
el ejercicio 20:24, por medio del cual se describa el proceso de atención a los juicios laborales. 

-Reporte de los juicios laborales pagados y con.cluidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, que fueron 
atendidos por la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México. 

-Relación de expedientes laborales con laudo firme condenatorio, o bien que han causado estado, y que se 
encuentran en proceso de cumplimíento al 31 de diciembre del 2024, de la Unidad de Operatión besconcentrada 
para la Ciudad de México. 

-Relación de expedientes laborales pagados y concluidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, de la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la .Ciudad de México. 

•Poner a disposición los expedientes laborales que se encuentran en procedimiento contencioso, con laudo firme que 
hayan causado estado y que se encuentren en proceso de.cumplimiento al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos 
que se concluyeron del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

En respuesta, mediante correo electrónico institucional del 07 de febrero de 2025, personal adscrito a la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México proporcionó dicha información y documentación a esta 
autoridad fiscalizadora. 

Al respecto, derivado de la comunicación entre la Coordinación de Asuntos Contenciosos adscrita a la Dírección 
Corporativa de Asuntos Jurídicos con la Titularidad de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de 
México en él ejercicio 2024, con el objetivo delmplementar el "Plan de trabajo para la atención de juicios laborales 
radicados en contra del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica", así como del análisis de 225 (doscientos 
veinticinco) expedientes laborales reportados al 31 de diciembre de 2024 en las bases de datos que fueron 
propordonadas por la Subcoordinación de Apoyo Jurídico de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad 
de México se identificaron un total de 76 (setenta y seis) expedientes laborales con laudo firme condenatorio, de los 
cuales se revisaron de manera selectíva 11 (once) expedientes, así como el único expediente que fue reportado como 
concluido al 31 de diciembre de 2024 por la Unidad de O~eración Desconcentrada para la Ciudad de México, lo cual 
represento un porcentaje de revisión del 16%; de lo cual se determinó lo siguiente: 

a) No se tuvo al alcance la evidencia documental donde la entoncesSubcoordinadora de Apoyo Jurídico de la Unidad 
de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México haya difundido el ''Plan de trabajo para la atención de juicios 
laborales radicados eh contra del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica" o girado instrucciones a los 
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Área de Auditoría 

Sector: 11 - Educación Pública. 1 Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

Unidad fiscalizada: Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). 

apoderados legales responsables de atender los ju icios laborales promovidos en contra oel Colegio para la 
actualización permanente de los expedientes laborales, así como la plena identjfjcación del estatus de caqa uno de 
los juicios laborales. 

b) Se advierte la imposibilidad de Identificar una adecuada Integración de los expedientes laborales revisados, al 
carecer de los mecar:iismos de control difundidos e implementados por la DCAJ. 

c) Del expediente laboral 501/14, esta Unidad Fiscalizadora no tuvo los elementos que permitieran corroborar su 
conclusión. Así también, en relación con el expediente laboral 235/2011, no se tuvo al alcance de esta Unidad 
Fiscalizadora, la "Cédula de Cálculo Individual" emitida por la Dirección de Personal del CONALEP, por la cual se 
identificarán los importes a pagar al actor. 

d) Se presumen deficiencias .en los controles internos para los criterios de asignación formal de expedientes de juicios 
laborales a los apoderados legales responsables de su atención. 

Información y documentación de la unidad fiscalizada para justificar y aclara.r el hallazgo preliminar 

Mediante Acta de Presentación de Cédulas de Resultados Preliminares de fecha 26 de marzo de 2025, se notificó al 
Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y al SLibcoordinador de Apoyo Jurídico y 
enlace designado, el resultado preliminar número 07. 

Transcurrido el plazo para justificar y/o aclarar lo observado, mediante oficio de referencia UOD/CPO/SAJ/205/2025 
del 01 de abril de 2025, suscrito por el Sul:>coordinador qe Apoyo Jurídico. de la Unidad de Operación Desconcentrada 
para la Ciudad de México, proporcionó a esta autoridad fiscalizadora la siguiente información: 

"( ... ) 
lll. En atención al resultado 07 de la cédula de resultados preliminares, se da seguimiento de forma permanente la actua/ízación de los 
expedientes laborales con procedimiento contencioso, asícomo los que se encuentran con laudo firme, par lo q(Je hace a los expedientes 
laborales: 501114 y 235111, se solicitó a la autoridad laboral de /a Junta especial 14 bis cita para revisión de expedifmtes y obtener las 
constancias pertinentes.a lo identificado, con Jo cual se nos ofreció que en fecha 07 de abril del pre!jente, podíamos revisar los autos .de los 
expedientes labora/es. Se aclara que la cita solicitada es el procedimiento establecida par la autoridad laboral (Junta Especial 14 Bis.), para 
la consulta de expedientes radicadas ante dicha Autoridad''. 
( ... )" 
Al respecto del análisis a las justificaciones y aclaraciones presentadas, el presente resultado se ratifica. 

Acciones determinadas: 

Tipo de Acción 01. 

Observación correctiva. 

La persona servidora pública Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para. la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus atribuciones y funciones se sugiere gire instrucciones por escrito a la Subcoordinación de Apoyo 
Jurídico, con la finalidad de realizar lo siguiente: 
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-Proporcionar la evidencia documental qoe permita identificar que los controles internos derivados del "Plan de 
trabajo para la atención de juicios laborales radicados eh contra del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica" fueron comunicados a las personas servidoras públicas adscritas a la citada Subcoordinación durante el 
ejercicio 2024; en cas.o contrario, presentar la documentación probatoria que acredite la comunicación de manera 
formal de dicho plan al personal adscrito a dicha unidad administrativa. 

Tipo de Acción 02. 

Observación correctiva. 

-Del expediente laboral 235/2011, proporcionar la "Cédula de Cálculo Individual" por la cual la Dírección de P~rsonal 
del CONALEP cuantificó el importe a pagar al actc>rdurante el ejercicio 2024, o en su taso, las justificaciones fundadas 
y motivadas sobre la omisión de su integración en dicho expediente. 

Tipo de Acción 03. 

Observación correctiva. 

-Proporcionar la evidencia documental que acredite la conclusión del expediente laboral 501/14. 

1 

De lo descrito con anterioridad, se débera remitir a· esta Unidad Fiscalizadora, la documentación que compruebe la 
atención total de esta observación. 

Tipo de Acción 04. 

Recomendación preventiva. 

La persona servidora pública Titular de la Unidad de OperaCión Desconcentrada para la Ciudad de México, en el 
ejercicio de sus funciones y atribuciones, se sugiere gire instrucciones' de manera formal a la Subcoordinación de 
Apoyo Jurídico, con la finalidad de diseñar e implementar un mecanismo de control interno que contemple lo 
siguiente: 

-Establecer canales de comunicación con la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos para evaluar la continuidad en 
la aplicación clel "Plan de trabajo para la atención de juicios laborales radicados en contra del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnicall, con el objetivo de establecer y/o definir de manera conjunta, las acciones, estrategias 
y mecanismos de control para la atención y seguimiento de los juicios laborales en contra del .CONALEP. 

,- l.v 
,.__. 

. 
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-Mantener permanentemente informado al Titular ele la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de 
México del estado procesal de los asuntos laborales en los que el CONALEP sea parte atendiendo los lineamientos, y 
medidas de control y coordinación que este establezca. 

De lo descrito con anterioridad, deberá remitir a esta Unidad Fiscalizadora, la evidencia documental que muestre las 
instrucciones giradas y del mecanismo de control implementado. 

VII. Resumen 

Como resultado de la ejecución de la auditoría que nos ocupa, y de la información proporcionada por la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México mediante oficio de referencia UOD/CPO/SAJ/205/2025 del 01 de 
abril de 2025, suscrito por el Subcoordinador de Apoyo Jurídico de la UODCDMX, para la atención de 03 (tres) Cédulas 
de Resultados Preliminares, se ratificaron 3 (tres) resultados definitivos, con 14 (catorce) acciones determinadas, 
consistentes en 9 (nueve) observaciones correctivas y 5 (cinco) recomendaciones preventivas, los cuales se enumeran 
a continuación: 

S. Deficiencias en la administración, control, seguimiento y c.oncluslón de los expedientes laborales con 
procedimientos contenciosos en proceso y con laudos firmes condenatorios en contra del CONALEP 
reportados al 31 de diciembre del 2024, atendidos por la Subcoordlnación de Apoyo Jurídico de la Unidad 
de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México OJODCDMX) del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP); con 4 (cuatro) ac::ciones determinpd?s {3, (tres) observaciones correctivas y 1 
(una) recomendación preventiva). 

6. Deficiencias en la implementac:ión de mecanismos de control interno para la salvaguarda y administración 
del inventario de expedientes por Juicios Laborales en contra del CONALEP y radicados en la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX); con 6 (seis) acciones determinadas (3 (tres) 
observaciones correctivas y 3 (tres) recomendaciones preventivas). 

7. Debilidades en la comunicación para la homologación e implementación de controles internos 
establecidos en el "Plan de trabajo para la atención de juic:ios laborales radicados en contra del Colegio 
Naclonal de Educación Profesional Técnica" en la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de 
México; con 4 (cuatro) acciones determinadas (3 (tres) observaciones correctivas y 1 (una) recomendación 
preventiva). 

VIII. Opinión o dictamen 

El presente dictamen se sustenta en las evidencias proporcionadas durante el acto de fiscalización por la Uriidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, de cuya veracidad es responsable, la cual refiere a los juicios 
laborales en contra del CONALEP, de aquellos juicios laborales sin laudo firme (juicios en proceso y juícios con laudo 
condenatorio), juicios con laudo condenatorio en firme, y juicios laborales concluidos al 31 de diciembre de 2024; así 

\..., 

i 
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mismo el citado acto, fue planeado y desarrollado de acuerdo con el objetivo del mismo, además de que se realizó 
conforme a las disposiciones normativas aplicables vigentes al momento de los hechos, aplicándose los 
procedimientos de auditoría y pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En consecuencia, existe una base 
razonable para sustentar el presente dictamen. 

De la auditoría practicada a la citada Unidad, esta unidad fiscalizadora determinó hallazgos que versan en: deficiencias 
en la administración, control, seguimiento y conclusión de los expedientes laborales con procedimientos 
contenciosos en proceso y con laudos firmes condenatorios, así como en la implementación de mecanismos de 
control interno para la salvaguarda y administración del inventario de expedientes por juicios laborales, así también 
en la asignación de responsables del archivo, guarda, custodia e integración de expedientes laborales en dicha unidad 
administrativa. Además, se advi.erten deficiencias en la homologación e implementación de medidas de control y 
coordinación establecidas dentro del "Plan de trabajo para la atención de juicios laborales radicados en contra del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica", mismo que fue Implementado y comunicado por la Dirección 
Corporativa de Asuntos Jurídicos del CONALEP durante el ejercicio 2024. 

En nuestra opinión con salvedad, esta unidad fiscalizadora identificó que no se están ejecutando procesos en apego 
a la normatividad vigente, asimismo, es importante mencionar que los hallazgos determinados por esta unidad 
fiscalizadora muestran debilidades de control interno en los procesos administrativos relacionados con el registro, 
control, atención y seguimiento de los juicios laborales en contra del CONALEP, atendidos porla Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México. 

Por lo anterior, se recomienda al Titular de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México en el ejercicio de sus 
funciones y atribuciones, instruya a la Subcoordlnación de Asuntos Jurídico para llevar a cabo las observaciones 
correctivas y recomendaciones preventivas determinadas, que tienen como objetivo identificar las razones y 
circunstancias que derivaron a los resultados definitivos e implementar las medidas y acciones que permitan llevar a 
cabo la correcta operación de los procesos en apego a la normatividad aplicable. 

Se adjuntan las Cédulas de Resultados Definitivos. 

ATENTAMENTE 
EL ffiULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP 

LCDO.JOSÉ LUIS HERRERA TRUJANO 


